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E l décimo séptimo ejercicio social, que terminó en 31 de Dl·· 
ciembre de 1923, desarrollado dentro de una perfecta normalidad, 
produjo el lisonjero resultado que se deriva de las operaciones si
guientes : 

S E C C I Ó N D E S E G U R O S 

Constituye motivo de especial satisfacción el resumen de nues
tros negocios de seguros en 1923, pues nuestra organización de Sub-
direcciones y Agencias, cada año más perfeccionada, ha rendido ci
fras de producción de seguros nuevos que colocan a nuestra Sociedad 
en lugar preeminente y justifican el arraigo alcanzado y la confianza 
que nos dispensa el público asegurador. Buena prueba de ello es el 
hecho de haberse cobrado por seguros directos de V i d a e Incendios, 
durante el año pasado, la importante suma de Ptas. 1.412.398*28, 
elevándose nuestras reservas legales (depositadas en el Banco de Es
paña, en la proporción prescrita por la Ley ) , a Ptas. 1.612.454'07, 
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cifras que nos complacemos en poner de manifiesto por cuanto acre
ditan la labor realizada dentro de esta importante rama de nuestra 
actividad social. 

R A M O D E V I D A 

Los capitales que teníamos asegurados en 31 de Diciembre últi
mo, ascendían a Ptas. 10.242.075 con un aumento de Pese
tas 836.775 sobre los del año anterior. 

Hemos cobrado por primas de seguros nuevos y de cartera 
Ptas. 420.587'99, con aumento de Ptas. 38.089'08 sóbre las 
del año anterior. 

Como es de rigor, las reservas matemáticas han aumentado pro-
porcionalmente y se elevan a Ptas. 1.281.883*71. 

Los siniestros, seguros vencidos y rescates pagados, suman Pe
setas 123.046. 

Como en años anteriores, hemos realizado aquellas operaciones 
de reaseguro indispensables para ajustar nuestras responsabilidades a 
nuestra potencialidad económica, consiguiendo además mediante es
tas operaciones un apreciable beneficio. 

R A M O D E I N C E N D I O S 

Es objeto de preferente atención el aumento y selección de 
nuestra cartera de seguros de incendios, y gracias a ella hemos con
seguido en el año pasado un positivo e interesante avance que ha 
dado como resultado numérico un aumento importante en los ca-
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[tales asegurados, que se elevan ya a Ptas. 378.512.607'30 y 
un aumento, como es natural, en las primas cobradas por seguros 
jnuevos y de cartera, que se fijan en Ptas. 991.810'29 contra 
Pesetas 796.530'20 en 1922. Los siniestros satisfechos suman 
Pesetas 436.163'37 y la reserva para riesgos en curso, establecida de 
acuerdo con los preceptos de la Ley, importa Ptas. 330.5 70'36, ha
biendo quedado la reserva para siniestros pendientes de liquidación 
o pago en fin del ejercicio en Ptas. 26.333. También en este 
ramo de seguros hemos cuidado especialmente de efectuar aquellas 
operaciones de reaseguro que la prudencia aconseja y para ello he
mos retrocedido la cuantía de primas necesaria, recuperando la par
te proporcional de los siniestros satisfechos. 

E n cuanto al porvenir de este negocio, nos sentimos verdade
ramente optimistas, pues fácilmente se advierte el arraigo y consoli
dación del Banco y hemos de aprovechar, además, las favorables 
circunstancias en que se ha de desarrollar en lo sucesivo la asegura
ción de incendios, gracias a haberse llegado a la formación, por to
das las Compañías, de un Convenio que reducirá desde luego la 
competencia y al que hemos dado nuestra adhesión. 

R E A S E G U R O S 

Consecuentes con el plan que nos hemos trazado y de acuerdo 
con las circunstancias y modalidades nuevas que presenta hoy el 
mercado extranjero de reaseguros influido poderosa e irremediable
mente por la inestabilidad de los cambios, venimos reduciendo este 
negocio dentro de los límites que impone también la conveniencia 
de tratar solamente con Compañías de toda garantía en cuanto a 
sus normas de trabajo y desenvolvimiento. Para conseguir esta fina
lidad hemos rescindido muchos contratos cuyos resultados finales 
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tenemos, no obstante, que recoger. Por ello, aun siendo de impor
tancia la cifra de primas cobradas, ha disminuido con respecto a la 
del año anterior y seguramente se reducirá todavía más en años su
cesivos. Hemos satisfecho todas las atenciones del negocio, y cons
tituido la reserva de primas que representan los riesgos en curso, con 
deducción, como es natural, de las correspondientes a riesgos de con
tratos extinguidos o en liquidación. 

G A N A N C I A S Y P E R D I D A S D E " S E G U R O S " 

En la cuenta de Ganancias y Pérdidas que se inserta a conti
nuación del Balance, aparecen, conforme al modelo reglamentario, 
detalladas todas las partidas que representan el movimiento global 
de las diferentes cuentas de las que resulta, después de amortizados 
todos los gastos generales y de producción (aumentados sobre los del 
año anterior por razones de carácter general), constituidas las reser
vas legales y hechas las amortizaciones reglamentarias, un beneficio 
líquido de Ptas. 406.194,44 que pasa a la cuenta general de 
beneficios sociales. 

S E C C I Ó N D E B A N C A 

No hay nada saliente que señalar en las operaciones bancarias 
del ejercicio. N i lo desgraciado del año agrícola último, ni la para
lización de la industria y consiguiente disminución del comercio 
que todavía persisten, daban aliciente para que los negocios banca-
rios adquirieran pujanza y desarrollo; pero a pesar de ello, se re
gistra aumento en las cifras de nuestras principales cuentas y los be
neficios han sido significadamente mayores. 

Hemos atendido, como siempre, con preferente solicitud las ne-
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es de nuestros clientes, aunque con las restricciones pruden
ciales que las circunstancias aconsejan; y hemos tomado parte en el 
seguro de algunas emisiones de títulos, contribuyendo también con 
otros Bancos españoles a la fundación del Banco Español en París, 
que en este año ha de inaugurar su funcionamiento. 

E n cuanto a cifras, debemos señalar la del resumen de nuestras 
operaciones, que ascienden a Ptas. 398.986.341, con un aumento 
de Ptas. 72.448.976. 

L a de efectos registrados que fué de 146.096 por Pese
tas 85.773.413 aumentando 10.314 efectos por Ptas. 17.553.286 más. 

L a cuenta de corresponsales, en que se han hecho adeudos y 
abonos por 67.384.311 ptas., con ligera disminución sobre las 
del año precedente. 

Las cuentas corrientes que arrojan un movimiento de Pe
setas 154.113.468 contra 125.437.296 en el año anterior, sien
do por tanto la diferencia en más de 28.676.1 72 ptas. 

L a de imposiciones a plazo fijo que importan 3.861.878 ptas., y 
la de Caja de Ahorros, que da un saldo de Ptas. 2.461.583. L a 
suma de estos dos saldos representa un aumento de 716.939 ptas., 
sobre los que daban el año anterior las mismas cuentas. 

También las operaciones de Caja aumentaron, alcanzando un to
tal de Ptas. \ 53 A 67.424. E l año anterior sumaron 131.593.856. 
E l aumento es de 21.573.568 ptas. 

Y como de costumbre se repartieron premios en metálico entre 
nuestros imponentes de la Caja de Ahorros. 

L a Cámara de Compensación ha comenzado a funcionar en 
nuestra plaza con beneplácito de todos, y es de notoria convenien
cia general el que se utilicen sus ventajas por cuantos tienen que 
ver con documentos bancarios. E l día que la generalidad dd los 
cheques que se expidan y las letras de cambio que haya que pagar 
se lleven a la Cámara de Compensación, se habrá dado un avance 
decisivo en el progreso bancario, con beneficio notorio para los co-
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merciantes e industriales y con ahorro de gastos y de tiempo y evi
tación de riesgos para los Bancos. 

G A N A N C I A S Y P E R D I D A S D E " B A N C A " 

Los beneficios totales obtenidos, con aumento 

de 332.287'12 ptas. sobre los del año 

precedente, arrojan la cifran de Ptas. 1.341.52373 

L o pagado por daños e intereses con inclusión 

de los abonados a los imponentes de la Ca

ja de Ahorros y lo amortizado por créditos 

perdidos, asciende y hay que deducir 948.732'97 

Restan Ptas. 392.79076 

Y como los gastos generales, que por cau

sas de todos conocidas han tenido que su

frir notorio aumento, importaron 181.585'97 

Quedan líquidas Ptas. 211.20479 

D I S T R I B U C I O N D E B E N E F I C I O S G E N E R A L E S 

Los beneficios a repartir son: 

De la Sección de Seguros Ptas. 406.194'44 

De la Sección de Banca " 211.20479 

Remanente del año anterior 23.19477 

TOTAL Ptas. 640.594,00 
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cumpliendo lo que previenen nuestros Estatutos os proponemos que 

se distribuyan de la manera siguiente: 

Fondo de reserva Ptas. 70.000 

Amortizaciones 33.500 

Pago a los accionistas de un 6 por 100 del 

capital efectivo " 230.21078 

Fondo de previsión 20.000 

Pago de un 3 por 100 complementario a los 

señores accionistas " \29.574'50 

Y para impuestos, abono al Consejo de A d 

ministración y Directores y a los empleados 

de la Sociedad por su participación respec

tiva del 10 y 5 por ciento de los beneficios 

líquidos y a cuenta nueva 157.308'72 

TOTAL Ptas. 640.594'00 

G A R A N T I A S D E L B A N C O . — S i os dignáis aprobar la an
terior distribución de beneficios, las garantías que ofrecerá el Banco, 
además de las técnicas del negocio de Seguros, estarán representadas: 

Por capital social desembolsado Ptas. 4.319.150 

Por capital a desembolsar 680.850 

Por los fondos de reserva y previsión 1.350.000 

Suma total Ptas. 6.350.000 

Como además de estas garantías que el Banco Aragonés ofrece, se 
ha remunerado también desde su fundación al capital con dividen
dos activos anuales que han variado del 5 al 9 por 100 sirve de 



— 12 — 

satisfacción el consignar que la labor de todos puede estimarse com
pensada con el éxito social, que esperamos sea mayor en los años su
cesivos, cuando el transcurso imprescindible del tiempo permita que 
todos nuestros negocios alcancen la amplitud y el desarrollo que han 
de tener y que corresponde al asiduo esfuerzo que se emplea y a la 
constante preocupación que vigoriza nuestros entusiasmos. 

En este año corresponde cesar a los Consejeros D . Carlos Vara 
Aznárez, D . Mariano Sánchez Gastón, D . Nicanor Pardo Lanuza 
y D . Antonio Mompeón Motos, cuya reelección podéis acordar. 

E l personal de esta casa merece siempre una mención especial y 
el Consejo la consigna para estímulo y satisfacción interior de los 
empleados tan compenetrados con la Sociedad. 

Zaragoza, 26 Abr i l , 1924. 

CARLOS VARA, Presidente. — MARIANO SÁNCHEZ GASTÓN, NICANOR 

PARDO LANUZA, Directores. — BALDOMERO BERBIELA JORDANA, AUGUSTO 

GARCÍA BURRIEL, LORENZO PUEYO YPIENS, JOSÉ JIMÉNEZ TORRES, 

PASCUAL TORRES GASCÓN, .VALERO ROS ZAIDIN, MARIANO BRUNED 

MARCO, Vocales.—ANTONIO MOMPEON MOTOS, Secretario. 
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B a l a n c e d e S E G U R O S e n 

A C T I V O 

Crédito contra los accionistas por la parte no desembolsada del 
capital suscrito. 

Efectivo en Caja y Bancos 
Gastos no amortizados ampliación capital 
V A L O R E S MOBILIARIOS 

Fondos públicos del listado Español 
Valores industriales o comerciales de empresas españolas 
Fondos de Estados Extranjeros 
Dividendo a cuenta , 

Pesetas 

RAMO DE VIDA 

Saldo activo de las cuentas con las Agencias 
Primas vencidas pendientes de cobro. 
Anticipos sobre pólizas 
Cuenta de reservas matemáticas a cargo de las Compañías rease 

guradoras 
COMISIONES DESCONTADAS 

Correspondientes al año 1918. 
» 1919. 
» 1920. 
» 1921. 
» 1922. 
» 1923. 

RAMO DE INCENDIOS 

Placas 
Saldo activo de las cuentas con las Agencias 
Primas vencidas pendientes de cobro 
Cuenta de reserva de riesgos en çurso a cargo de las Compañías 

reaseguradoras 
COMISIONES DESCONTADAS 

Correspondientes al año 1918. 
» 1919. 

» » 1920. 
» 1291. 
» 1822. 
» 1923. 

REASEGUROS 

Compañías reaseguradas: saldos deudores 
» » depósitos de garantía. 

Contratos extranjeros en liquidación 
Agencia de París . . . > 

VALORES NOMINALES 

Acciones en depósito 
Pólizas en cartera «Vida» 

» en » «Incendios». 

798.349 
36.500 
84.112 

4.275 
11.388 
31,482 
38.959 
48.856 
52.475 

14.545 
42.120 
76.579 
93.189 
96.727 

176.300 

476.115 
2.765.034 
1.596.631 

Pesetas 

135.000 
109.697 
24.060 

918.961 
50.000 

61.670 
47.563 

103.109 

439.370 

60 

187.439 

4.930 
299.430 
144.982 

132.650 

499.464 

4.837.781 
206.777 

8.202.889 

187.000 
10.242.075 

378.512.607 

10 

54 

51 

30 
397.144.571 81 
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P A S I V O 

Capital social suscrito. 
Reserva estatutaria 
Fondo de previsión.. . 
Fianzas 

RAMO DE VIDA 

Reservas matemáticas de primas (sin deducción de la porción 
reasegurada) • ; • 

Depósitos de garantía de las Compañías reaseguradoras 
Saldo pasivo de las cuentas de las Compañías reaseguradoras... 
Contribuciones e impuestos 

RAMO DE INCENDIOS 

Reservas de riesgos sobre primas en curso (sin deducción de la 
porción reasegurada) i 

Reserva para siniestios pendientes de liquidación o pago 

Depósitos de garantía de las Compañías reaseguradoras 
Saldo pasivo de las cuentas de las Compañías reaseguradoras.... 
Contribuciones e impuestos • • • 

REASEGUROS 

Reserva de riesgos sobre primas en curso.. . . . 
Reserva para siniestros pendientes de liquidación o pago. 
Cuenta corriente acreedora • • • 

EXCEDENTE 

Pesetas 

642.000 
133.000 

330.570 
26.333 

36 

915.650 
148.500 

VALORES NOMINALES 

Depósitos del Consejo 
Obligaciones eventuales «Vida^ . . . . . 

» » «Incendios». 

Pesetas 

2.500.000 

775.000 
26.980 11 

1.281.883 
432.841 
47.666 

71 
04 
13 
32 

356.903 

178224 
44.049 

818 

1.064.150 
1.087.331 

406.194 
8.202.889 

187.000 
10.242.075 

378 512.607 

397.144.571 

77 
44 
51 

30 

81 
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A C T I V O 

I Caja y Bancos: 
Caja y Banco de España 
Moneda y billetes extranjeros. 
Bancos y Banqueros; i . 

II Cartera: 
Efectos de comercio hasta 90 días. . 
Efectos de comercio a mayor plazo. 
Títulos: 
Fondos Públicos 
Otros valores 

III Créditos: 
Deudores con garantía prendaria... 

» con garantía deprenda. 
» con garantía hipotecaria 

Deudores varios a la vista.. 
Deudores a plazos 
Deudores en Moneda Extranjera . 

IV Mobiliario e i n s t a l a c i ó n . . . . . 
V Dividendo a cuenta . . . . . 

VI Créditos a realizar 
VII Garant ía s en cartera 

Balance de B A N C A en 

i.oQi.iss'sa 
480.421'59 

VIII Gastos de Banca y de Caja de Ahorros 
IX Accionistas . . 
X Cuentas de orden y diversas.. 

N O M I N A L E S 

XI D e p ó s i t o s 

Pesetas 

1.074.776 
4.602 

1.234.812 

5.867.412 

86.785 
49.627 

1.571.576 

3.405.359 
750.000 
337.774 

Cts. 

16 
78 
72 

47 

70 
80 

92 

71 

46 

Pesetas 

2.314.191 

6.003.825 

6.064 711 

136.788 
50.636 

296.409 
234.846 
181.585 
545.850 
443.626 

Cts. 

66 

16.272.471 

10.181.135 

26.453.607 

97 

09 

51 
28 
92 
07 
97 

36 
83 

27 

10 

3 bre de 1923 

P A S I V O 

I Capital 
II Fondo de reserva: 

Fondo de reserva . . . 
» de previsión . 

III Acreedores: 
Acreedores a la vista.. 
Acreedores hasta el plazo de un mes 
Acreedores a mayor plazo 
Acreedores en Moneda Extranjera 

IV Efectos y d e m á s obligaciones a pagar. 
V Acreedores por g a r a n t í a s en cartera . . 

VI Ganancias y pérd idas generales 
VII Ganancias y pérd idas 

VIH Bancos y banqueros . . 
IX Cuentas de orden y diversas 

N O M I N A L E S 

X Depositantes. 

Pesetas Cts. 

438.000 
87.000 

3.070.644 
2.811.689 
3.861.878 

337.448 

41 
43 
32 
37 

Pesetas 

2.500.000 

525.000 

10 081.660 
431.755 
184.610 
23.194 

392.790 
,639.348 
494.112 

16.272.471 

10.181.135 

26.453 607 

Cts. 

53 
16 
07 
77 
76 
08 
46 

83 

27 

10 
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